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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el  Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
publicas ha dirigido á este  Ministerio con fecha 11 
del mes actual la Real orden siguiente:

«Éxcmo. S r . : Habiéndose suprimido la jurisd ic
ción especial de  minas por la ley v igen te  del ramo 
d e  11 de  Abril ú lt im o , y debiendo pasar los n e go 
cios contenciosos que correspondan á la ordinaria y 
se encuentren pendientes  en las Inspecciones y en el 
Tribunal superior del ramo á los c iv iles ,  con arre
glo á la misma ley ;  la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do prevenirme que manifieste á V. E. que con esta  
misma fecha se comunican por este Ministerio las ór
denes oportunas á los Jefes políticos para que pasen 
á los Tribunales ordinarios los asuntos mencionados, 
cuyo  conocimiento les competa con arreglo á la ci
tada l e y ,  á fin de que por el Ministerio del digno  
cargo de Y. E. se dicten también á quien correspon
da las órdenes convenientes  para el cumplimiento de  
dicha ley.»

Lo que de Real órden se comunica á los Tribuna-  
Ies y  juzgados para su inteligencia , y á fin de que  
pueda tener cumplida ejecución lo mandado en la 
referida ley de 11 de Abril último.

San Ildefonso 13 de Agosto de 1849 . =  Arrazola.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado  3.º

Habiendo solicitado el Ayuntam iento  de la Laguna , en 
Canarias , por conducto del Jefe político de aquellas  islas, 
se nom bre un maestro da instrucción prim aria  apto que se 
encargue de la esencia p r á c t c a  de la norma! que adi se e s 
tablece, la Reina (Q. D. G.), al acep tar  la resignación que de 
sus facultades bace dicha m uni ipalidad , se ha servido m a n 
d ar  que la expresada  plaza , dotada cou el sueldo de seis 
mil seist ientos sesenta y sris  reales vcTon anuales se saque  
á oposicioh en la forma que  está prever ida para ingresar en 
el profesorado de las escuelas norm ales  por los artíeu 'os 16 
al 20 del reglamento de las mismas insertos á continuación, 
señalando el térm ino  de un mes, á contar  desde la publi
cación de este anuncio  en la G aceta , para la admisión de 
solicitudes, las qu e  deb erán  presenta rse  en esta Dirección 
de Instrucción pública acomp madíis de los documentos cor
respond ien tes ,  cuya oposición se verificará en esta corte á 
los tres dias siguiea tes  á h a b e r  concluido dicho plazo.

Habiendo solicitado el A y untam ien to  de Santa Cruz de 
Tenerife ,  en C anarias ,  que se nom bre un maestro idóneo que 
se encargue de la escuela superior  de instrucción primaria 
que  allí se establece,  dotada con seis mil reales vellón y cor 
sujeción á la legislación vigente; la Reina (Q. D. G.) se hí 
servido m a n d a r  que se llame á concurso de oposición en h 
forma q u e  está p revenida para ingresar  en el profesnradí 
de las escuelas norm ales  por los artículos 16 al 20 del re
glamento de las mismas que se insertan  á continuación,  se 
ña lando el té rm ino  de un m es,  á contar  desde Li publica
ción de  este anuncio  en la Gaceta, para la admisión de so
lic i tudes ,  las qu e  deberán  presentarse  en esta Dirección ge 
nera l de Ins trucción pública acom pañadas  de los docu
mentos correspondien tes,  y s irv iendo de gobierno ó los in 
teresados que  la oposición se verificará a los tres  días d< 
concluirse el plazo indicado.

Artículos que se citan en l s dos anuncios anteriores.
Art. 16. El ingreso en el profesorado de  las Escuela 

norm ales  se verificará m e d i a n t e  oposic ión: los ascensos ei

3l mismo se concederán  por el Gobierno en la forma si
guiente :

Los Directores de  las escuelas superiores se nom b ra rán  
Je en tre  los segundos maestros de las mismas ó los Direc
tores de  las escuelas elementales.

Estos últimos se elegirán en tre  los segundos ó terceros 
maestros de las escuelas superiores.

Los segundos maestros se rán  nom brados de en tre  los 
terceros, y las vacantes que estos dejen se sacarán á p ú 
blico concurso.

Art. 17. Para  ser admitido á oposición se necesita p re 
sentar los documentos s iguientes:

1? La fe de bautismo legalizada.
2? El título de maestro de escuela normal obtenido como 

alumno de la escuela central de Madrid. No obstan te ,  les 
alumnos procedentes  de  las escuelas superiores,  y q u e  h u 
bieren estudiado en ellas los tres años completos,  podrán 
también presen ta rse  á oposic ión, s iem pre que sean habili
tados pa ra  ello en  v ir tud  de un exám en ex traord inar io  que  
h abrán  de su frir  en la central.

3? Una certificación del Alcalde y del cura párroco de 
su domicilio que  acredite  su  buena conducta.

Art.  18. La oposición se h a rá  en Madrid an te  un tr ibuna l 
compuesto del Director de  la escuela cen tra l ,  presidente, 
un maestro de la m b m á ,  dos inspectores generales y otro 
profesor con título superior ,  nom brados todos por la Direc
ción general de Instrucción, pública.

Art.  19. Los ejercicios serán  tres.
1? Un discurso escrito en el espacio de veinte y cuatro 

ho ras ,  con incomunicación a b so lu ta , sobre un p u n to .e le g i 
do p o r  el  caudida to  dtí . tres sacados A 1a suerte.

Los puntos sortea bles serán  veinte, correspondientes to
dos á las materias  q u e  abraza la instrucción p r im ar ia  s u -  
peiior.

La lectura del discurso d u ra rá  media hora por lo menos, 
y por espacio de otra media hora se harán  objeciones por 
los contrincan tes ó por los jueces.,  si no hubiere  mas que 
un solo opositor.

2? Un ex ám en  de p reguntas  sacadas á la suer te  de e n 
tre  c incuen ta  correspondientes á las mismas materias.  Este 
exám en d u ra rá  una hora : sin em bargo, no se d a rá  por con
cluido s ia  que el opositor baya respondido á nueve p r e 
guntas.

3? Ejercicios p rá c t ic o s , qu e  consistirán en explicaciones 
verbales sobre la pedagogía y métodos de enseñanza y su 
aplicación en la escuela práctica. Estos ejercicios, dispues
tos de an tem ano por el t r ibuna l ,  d u ra rá n  tam bién úna hora, 
debiendo responder el candidato á cuantas  preguntas  le ha 
gan los jueces  acerca de ellos.

Al propio tiempo que el candidato deposite el discurso 
que ha de se rv ir  para  el p r im er  e jerc icio ,  presenta rá  tam 
bién una m uestra  de letra bastarda española, ejecutada por 
él antes de las oposiciones; y cuando se verifique el ejerci
cio práctico escribirá  á continuación de ,ella y en el misme 
carácter  , en presencia del t r i b u n a l , lo que  le dicte uno d< 
los jueces.

Art. 20. En todo lo demas estas operaciones se sujeta
rán  á las formalidades y t iám ites  p revenidos  en el regla
mento general de instrucción pública pa ra  las oposicioues i 
las cá tedras  de los establecimientos públicos de enseñanza

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA
D E M A DR ID .

En debido cumplimiento de lo preven ido  en la Real ór
den de 21 del próximo pasado, y en los artículos 197 y 198 
del reglamento vigeute de estudios , se hace saber  al públi
co que  desde el 15 al 5 J  de Setiem bre próximo se hallará 
ab ierta  en esta universidad , y en los establecimientos in 
corporados a la misma, la matrícula co rrespondiente  al curso 
acauémico. de 1849 á 1850, y que  el abono de los años de 
filosifid estudiados en los seminarios V escuelas especiales 
se verificara conforme á los artículos 52, 53 y 54 del plan, 
y á los comprendidos en el mencionado reglamento desde 
t i  186 al 192 inclusive.

Eu los mismos dias te n d rá n  lugar los exám enes ex t ra o r 
dinarios y los de instrucción p r im aria  que  han de sufrir  los 
alumnos antes de ser admitidos á la matrícula  del primer 
año de filosofía.

Con opoituna  anticipación se fijará en el tablón de ed ic 
tos de cada facultad el anuncio de las reglas que  en ella 
han  de observarse para la matrícula, ^

El dia 1? de Octubre se ce 'eb ra rá  en el edificio del no
vic iado, calle ancha de San Bernardo ,  la solemne apertura  
del cu rso :  el dia 2 comenzarán las lecciones.

Madrid 15 de Agosto de 1849 .= E 1 secretario  general in 
t e r in o , Manuel Soler y Espalter.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Miguel de las Muías, Juez da pr im era  instancia de es- 

a c iudad de Requena y su partido.
A los Sres. Jueces de pr im era  instancia de la Península

* demas funcionarios públicos en la misma hago saber  que.
>n este juzgado de mi cargo pende causa crim inal contra  
uan José Leandro ,  Francisco Perez y Juan  Antonio Lla
nas sobre fuga del presidio de las Cabrillas, de que e ran  
confinados, en la cual he proveído un auto que contiene lo 
iguiente:

P ar t icu lar  del a u t o .= P o r  la culpabilidad que  resulta de 
as precedentes  diligencias contra los confinados prófugos 
luán José Leandro y Marín, Francisco Perez y López, y J u a n  
\n ton io  Llamas y Gallego, como autores del delito de q u e 
brantamiento de  sus respectivas condenas de cuatro y ocho 
m o s .d e  presidio,-verificado la ta rde  del 11 de Agosto del 
iño últ imo , dándose á la fuga con otros siete compañeros 
m a s e n  ocasión de hallarle  en el cam po ,  término da este 
partido ju d i c i a l , traba jando  para la ca rre te ra  de las C a b a 
las, se decreta  auto de prisión contra los referidos prófugos 
y em bargo de bienes en can tidad  de  dos mil reales á cada 
uno para la seguridad pa ra  las resultas de esta causa. A fin 
Je lograr su captura y conducción á est** juzgado de los ya 
mencionados prófugos, exhórtese por medio de la Gaceta de 
Madrid á los Sres. Jueces de prim era  instancia de la Pe
nínsula y demas funcionarios púb  icos en la misma, dirigién
dose adem as exhortes  especiales al Lxcmo. Sr. Jefe su p t r io r  
de policía de la provincia de  Madrid y Jefes políticos de las 
de M urcia, Albacete y Cuenca cou la deb ida  expresión do 
señas personales.

En su v i r tu d ,  en nom bre de  S. M. U Reina ( Q. D. G .\  
exhorto  y requie ro  á V V . y  de la mia los ru  g o ,  que  por 
cuantos medios les dicte su c lo procuren la captura de los 
indicados reos,  cuyas señas se ex p re sa rá n ,  conduciéndolos 
en su caso á mi disposición por tránsitos de ju s t ic ia ,  q ue  
en hacerlo como solicito la ad m in is t ra rán  VV., quedando por 
mi parte á igual correspondencia en semejantes casos.

Requena 7 de Agosto de 1 84 9 .= M iguel  de las M u la s .=  
Por su m a ndad o ,  Ju an  Antonio Monsalve.

Señas de los reos prófugos.
Juan  José Leandro y M arin, na tura l de C artagena, p ro

vincia de Murcia, hijo de José y de Isabel,  de veinte y Ires 
años, j i rnalero ,  casado; pelo y cejas castaños, ojos mezcla
dos, nariz r eg u la r ,  cara  id e m ,  ba rba  poblada ,  color m ore
no, es ta tura  cinco pies y una pulgada.

Francisco Perez y López, na tura l de Socobns, provincia 
de A lbace te ,  hijo de  Frat cisco y de A n a ,  de cuaren ta  y 
dos años, jo rna le ro ,  casado;  pelo y cejas en trecano s,  ojos 
castaños, nariz regu la r ,  cara id e m ,  ba rba  pob lada ,  color 
m oreno , estatura cinco pies.

Juan Antonio Liornas y Gallego, na tu ra l  de Alcaráz, p ro
vincia de C uenca,  hijo de León y de Franc isca ,  de c u a re n 
ta añ os ,  oficio del cam po, casado; pelo y cejas negros, í jos 
id em ,  nariz gorda ,  cara redon da ,  ba rb a  c e r r a d a ,  color mo
reno, estatura cinco pies y dos pulgadas.

D. José Balbino Maestre, Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Priego y su partido.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á todos los q ue  
crean ten er  derecho á los bienes de los vínculos patronatos 
fundados en Alcohujate por Melchor de Medina, Juana  de 
las l leras  y su hijo B altasar ,  para que den tro  del t é rm i 
no de 30 dias comparezcan en este juzgado á exponer  el 
que les asista; con apercibim iento que trascu rr ido  dicho t é r 
mino, sin mas citarles n i .em plazarles ,  se seguirá, sus tancia
rá y de te rm inará  con arreglo á derecho la acción de oposi
ción á dichos vínculos, deducida  por Antonio Bachiller,  ve- 

I ciño de Alcohujate, parándoles á los no cam parec ien tes  el 
i perjuicio q ue  haya lugar. ,

Priego y Julio 17 ñe 1849.=¿=José Balbino M áe-stre .=Por 
su m andad o ,  Pedro  Celestino Puge.

T ribunal  de C o m e rc io .= P a ra  Dueva ju n ta  de acreedo
res á la qu iebra  de D. Pablo C u e s ta , que tiene por objeto el 
exám en y reconocimiento de los créditos com prendidos en 
el estado formado y presentado por la s ind ica tura  en la últi
ma que se convocó, y no pudo ten er  efecto por falta de con
cu rren te s ,  y que adem as será extensiva á la graduación de 
los mismos créditos, se ha señalado el dia 26 del corriente  
á las doce de su m añana en la sala de  audiencias del T r i 
bunal ,  plazuela de la Leña. núm . 14 piso principal.

Lo que se anuncia  para  q ue  llegue á noticia de dichos 
ac reedores ,  y que co ncurran  á ella por si ó por medio de

* otra persona competentemente au torizada ,  á fin de ev itar  
» los perjuicios que en otro caso p u d ie ran  ocasionárseles.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de prim era instancia de



esta  vil lá d é  Tarancótí  y su p a r t i d o , qtlé da  se r  asi él i n 
f rascri to  escribano da  fe.

P o r  el presente  c i t o , llamo y emplazo por ultima vez á 
todas  las personas  que  se crean  con derecho á la p ropiedad 
d e  los b ienes  qu e  forman la dotación de la capellanía fu n 
d a d a  en  la iglesia parroquial de esta villa por Isabel de la 
F r o n z a , v a can te  por fallecimiento de su último poseedor, 
p a ra  q u e  en  el té rm ino de  nueve dias,  contados desde la 
inserc ión  del p resente  en la Gaceta del G obierno, compa
rezcan  en  este juzgado por medio de procu rador  autorizado 
e n  form a á deducirlo con arreglo á las leyes; pues da no 
verificarlo se continuará el expediente  con sujeción á la ley 
d e  16 de  Mayo de 1835, y se rán  adjudicados á la Hacienda 
pública los bienes de la fundación.

Dado en T aran co a  á 13 de Agosto de 1 8 i 9 .= J o s é  An
tonio B a ls a lo b re .= P o r  su m andado ,  Pedro María Segovia;

T r ib u n a l  de Com ercio .=Resue lio  por este T ribuna l  el 
art ícu lo de a p o s ic ió n  de! auto de declaración d* qu ieb ra  
d e  D. íácu t íd t í  José B ag ro , intentado pdf esté* y m <ndados 
c o n t in u a r  Joá procedimientos* se ha señalado para  la prime* 
ra  j u n t a  general de aé reedofte  para tíóriibráríiiento de s ín 
dicos el dia 20 del Corriente á las docé de  su fnañana én la 
sala de  aud ienc ias  d e  este t r i b u n a l ,  fdazúriá  ¡de la Leña, 
nilflb 14, piso principal.

Lo q u e  se hace saber  á cuantos sean tales acreedores ,  á 
fin de  qae  co n cu rran  á dicha Ju n ta  por sí ó por medio de 
otra  persona con poder bastan te;  apercibidos q ue  de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

E n  v ir tu d  de  providencia  del Sr. D, Miguel María Duran, 
Magistrado honorario de la Audiencia terri torial  de  G ran ada  
y  Juez decano de p r im era  instancia de esta cap ita l ,  dada  
p o r  la escribanía del núm ero que despacha el Sr. D. Jo
sé María de G a ra ra e n d i , se c i t a , llama y  emplaza por ú l t i 
m o é improrogable término de 15 d ia s ,  á todos los ac ree 
dores  ó personas que  tengan algún derecho que rec lam ar  
con tra  la herencia  q u e d ad a  por fallecimiento del doctor en 
m edicina  y  cirujía D. Manuel H urtado de Mendoza, pa ra  
q u e  den tro  de dicho térm ino acudan  á deducir le  por ri ó 
p o r  medio de represen tan te  legítimo; con apercibimiento que 
d e  no hacerlo se procederá  á lo que  haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1849. =  Garamendi,

D. Felipe de Quinta y R om ero ,  abogado de los T r ib u 
nales  de  la nación y Juez de p r im era  instancia  de esta eiu- 
d a d  y su  partido.

Por el p resente  se c i ta ,  llama y emplaza po r  segundo 
edicto y térm ino de 20 dias , contados d^sde q u e  este se 
in se r te  en  la Gaceta de G o b ie rn o , á todas las personas que 
p o r  cualquier título , aunque sea he red i ta r io ,  se consideren 
con derecho á los bienes quedados por óbito intestado de 
Doña B ernarda  de  P radas  y su  hijo el licenciado D. A n to 
nio Mar ja B lanco, vecinos que fueron de  la villa de Cons-  
tan tina , á fin de que parezcan á ded u cú lo  por sí ó por ap o
derados  en forma dentro  de dicho té rm in o ;  apercib idos que  
d e  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar ,  pues 
asi lo tengo acordado en autos que  por la presencia del i ti
r a s e n  lo se siguen de testamenta* ía por dichas intestaciones.

Dado en Écija á 3 de Julio de 1849. =  Licenciado F e 
lipe de Quinta y Romero. =  P e r  m andado  de S. S.,  José 
de los Reyes.

El Sr. D. P edro  Sánchez Mora, caballero de  la Real y 
distinguida órden  española de Garlos III y Ju^z de p r im era  
instancia por S. M. de  esta c iudad y su partido  &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á la persona ó 
personas que se crean  con derecho á la p ropiedad y usu - 
fructo de los b ienes-dote  de las capellanías qu e  serv ideras  
en  la iglesia del ex tinguido convento de  San Francisco de 
esta c iu d ad  fu ndaron  Pedro  Ramírez del Saz y Felipe Díaz 
de  Orellana , pa ra  que  en el té rm ino de 30 d ia s ,  contados 
desde  la inserción de  este anuncio y su publicación respec
t iv a m e n te ,  com parezcan en este juzgado por el oficio del 
infrascrito  escribano á deduc ir  los derechos que crean as is 
t i r les ;  con apercib im iento  de que  pasado dicho térm ino  sin 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio  á que  haya lu g a r ,  pues 
por  mi auto de hoy asi lo he  m andado á solicitud de D. J a 
cinto de Orozco, de esta vecindad, que  pre tende  la referida 
propiedad.

Dado en T ru j i l lo á  27 de  Julio de 1 8 4 9 .= P e d r o  Sánchez 
M o r a .= P o r  m andad o  de  S. S .f José Seco Bueno.

Juzgado de p r im era  ins tancia  de  Maravillas.===En v ir tud  
d e  providencia  del Sr. D. Ju an  Fiol,  Juez de p r im era  in s 
tancia  dej dis tr i to  de Maravillas de  esta cap ita l ,  re f rendada  
p o r  el escribano del núm ero  da  la mism a D. Ferm ín  G u 
tiérrez y G o m a ra ,  se convoca á jun ta  general de ac reedo
res  á los b ienes  de  los Sres. A ra n a ,  he rm a n os ,  hoy testa
m e n ta r ía  concursada de  D. Pedro A r a n a , habiéndose señ a 
lado para su celebración el dia 3 de S etiem bre  próxim o 
venidero  á las dcce de su m añana  en el juzgado dej e x p re 
sado Sr. J u e z , qu e  le tiene en el piso b.yo de la Audiencia territorial.

Lo q ue  se hace  sabe r  por medio del presente  anuncio  
p a ra  q u e  llegue á noticia de los interesados y co ncurran  á 
d icha j u n t a ,  p ues  de lo contrario  les p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

M adrid 13 de Agosto de  1 8 4 9 .= F e r m in  Gutiérrez  y G om ara .

A ped im en to  de D. Ju an  Leal,  Doña María de los Dolo
r e s  Leal y consortes, residentes en M adrid ,  se siguen autos 
en  este juzgado sobre oposición y mejor derecho al p a t ro 
n a to  d e  legos fundado por Antonio T t b a r  ó Isabel María 
Molano, su m u g e r ,  de q u e  fue poseedor D. Ju an  Tobar,  ca 
nónigo de  la santa iglesia ca tedral de  Málaga, d i f u n t o h a 
b iéndose  m an d ad o  citar y em plazar  á todas las personas 
que  se c rea n  con derecho al mismo, por el térm ino o rd in a 
r io  de  30 dia s ,  pa ra  q u e  d en tro  de  ellos acudan  por sí ó 
por medio de p ro cu ra d o r  con poder bastan te  á ejerc itar  sus 
derechos en este T r ib u n a l ;  con aperc ib im iento  que no h a 
ciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que  haya Jugar, y con tinua
r á n  los autos en su rebeldía.

Badajoz 24 de  Julio de  1849.=M<jtías J im énez Perona.

Tribunal de com ercio.=E n v irtud  de providencia del

mismo de 7 del corriente  se an unc ia  en venta á pública su* 
basta por 39 dias de térm ino la posesión cercad* y com
puesta de p a ra d o r ,  yesería y fábrica de ladrilles que  se h a 
lla si tuada en las afue ras .de  la puerta  do A tocha, á la d e 
recha del camiuo de Vallédas, inmediata al puenle del m is 
mo n o m b r e , lindante coli él a rroyo  A b ro ñ ig a l , la cual ha 
sido tasada ,  de conformidad por los arquitectos  D. Francisco  
García Martínez y D. Jítáu José de  U rqü ijo ,  en la can tidad  
de 417,923 rs. á rebaja? Cargad, y su rem ate  ten d rá  efecto 
el dia 13 de  SetiemBfe próxim o á láS nueve do su m añana  
en la sala de audiencias de éste t r i b u n a l ,  plazuela de la Le
ñ a ,  núm ero  14, piso p r in c ip a l , en el que se adm itirán  pos
turas  que cubran  laá aóá té rée ra s  partes  dé la tasación, y se 
en terará  del porm enor dé  ésta á Jas personas  q u e  deseen 
la adquisición de la fiíiéá.

Dr. D. Miguel Marco, Juez de  p r im e ra  instancia de esta 
villa de Vijj^roz y su part ido .

Por el presente  hago sáb e f  qu é  én é l  ex pedien te  de c é -  
sióíi de b iéées  hecha por José Caildet,  pa trón  de esta ma* 
tríéüla y v ec in d a d ,  á favor d e s ú s  acreedores ,  con auto dé  6 
deí actual he acordado entféf é tras  cosas lo s iguiente: Cofi- 
vócjüese á j t in ta  general á tédós los acreedores que  se eitafi 
pot* el cesionario José Gaudét en Síi relación de fojas p H -  
nríéfa y Otrosí de fojas 33 y s ig u ie n te s , ratno principal.;  á los 
residentes en esta villa por el a c t u a r i o , á los ausen tes  por 
medio d e  exhortos * y á  los dema9 ignorados y q u e  p u e d an  
tener derecho por medio del Boletín oficial de  ¡a provincia 
y Gaceta del G obierno ,  para  la que ha de ce lebrarse en  la 
audiencia de este juzgado el dia 10 del próxim o mes de 
Setiem bre á las nueve  horas de su m a ñ a n a , donde  con
cu r r i r á n  aquellos por sí ó por medio de  p ro cu rad o r  con po
d e r  bastan te ;  bajo apercib im iento  que  de no hacerlo les p a 
r a rá  t i  perjuicio qu e  haya lugar.

Dado en Vinaroz á 11 de Agosto de 1849 .= M iguel  Mar- 
c o . = P o r  su  m a nd ad o ,  Manuel Roso.

D. José García y H e rra iz ,  Juez de  p r im era  instancia del 
pa rt ido  de  Valencia de Alcántara .

Por el p resente  cito ,  llamo y emplazo por térm ino  de 30 
dia s ,  á contar desde la publicación en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de la provincia , á Nicolás Perez ,  hijo de 
Manuel, na tura l de la villa de H erre ra  de A lcán ta ra ,  para  
que se presente  en mi juzgado á ser notificado del R^al a u 
to de la sala segunda  de  la Audiencia  de Gáceres ,  d-¡d> en 
la causa seguida en su contra  por complicidad en el f r a u 
de  cometido por la jus t ic ia  y concejales de su pueblo, e n 
t regando en la caja de  q u in to s ,  en lugar del Perez, á quién  
locó la suerte  de so ldad o ,  á un portugués l lamado A» tonio 
Albes,  poniendo á este el nom bre  de a q u e l : ad ver t ido  el 
dicho Nicolás que  su  falta de  presentación le p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Valencia de A lcán ta ra  31 de Julio de 1849 — José G a r 
cía i I ¿ n \ i i z .= P o r  su m a n d a d o , Fernando  Magallanes.

L>- F é i x  de la Sola y S o la ,  Juez de p r im era  instancia 
del dis trito del Salvador de esta c iudad  por S. M. (Q. I). G.]

Por el preseute c i t o , llamo y emplazo á los Sres. Slade- 
k e r  y M eklem burger , vecinos y del comercio de esta c a p i 
tal , para  que  den tro  del térm ino de 30 d i a s , q ue  por únicc 
se les señala , se presenten en la cárcel pública de esta c a 
p i t a l ; bajo apercib im iento  de q u e  pasados sin verificarlo se 
¡es dec la ra rá  rebeldes y co n tum aces ,  sustanciándose los 
juicios á que  dé  lugar la declarac ión de qu ieb ra  que se ha 
hecho por el mismo de su establecimiento de comercio, en 
los estrados del T ribuna! ,  y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en G ran ada  á 9 de Agosto de 1849. =  Licenciado 
Félix de la Sota y  Sota. =  Por m andad o  de S. S . ,  Nicolás del Castillo.

El licenciado D. Ramón Tavarés  y Lozano, Juez de  p r i 
m era instancia de esta vi la de Ledesma y su p a r t id o ,  que 
de estar en actual ejercicio el infrascrito escr ibano  da fe.

Por el p reseu te  cito, llamo y emplazo por único pregón 
y ed ic to ,  y térm ino  de 30 d ia s ,  á Rosendo Gómez, na tura l  
de E drada ,  alcaidía de Paradela del Si! , juzgado de la Pue
bla de T r iv e s ,  provincia de O re n se ,  de edad  de 30 a fies, y 
á un tal Benito, cuyo apellido, naturaleza y dem ás se igno
ra ,  tam bién  gallego, pa ra  que dentro  de ellos, que p r i n c i 
pia rán  á contarse  desde el en q ue  este anuncio se in je r te  en 
la Gaceta del reino y Boletines oficiales de Salamanca y Za
mora, se p resen ten  en este juzgado á p res ta r  declaración en 
la causa que pende á consecuencia del robo con incendio 
ejecutado en la noche del 4 de  Agosto último en ía casa de 
Felipe Ruano , vecino de San Pe layo ;  apercib idos  que no 
haciéndolo serán  declarados co ntum aces  y  rebe ldes ,  y Ies p a ra rá  entero perjuicio.

Dado en Ledesma á 10 de Agosto de 1 8 i 9 .= R a m o n  Ta- 
varés» y L o z a n o ,= P o r  su  m a n d a d o ,  Miguel F uen tes  Arroyo.

Licenciado D. Tomas Oliver , abogado de los Tribunales  
nacionales, Juez de p r im era  instancia en comisioa de  esta 
villa y partido  de Madridejos, q u e  de  ser  asi el infrascrito  escribano da fe.

P or  el piresenle c i to ,  llamo y emplazo á todos los q u e  se 
c rean  con derecho á los bienes con que  se halla dotada la 
capellanía colativa fundada por Doña Beatriz Cano Rorn°ro 
en la parroquia  de Santa María de la villa de Consuegra á
n  n e/ g°^t0 -de 46 6 5 > ^ ue 80 haíla vacante  por  óbito de D. Pedro  Mártir García Áicañiz , su  últ imo poseedor ,  para  
que  den tro  de 30 días se p resen ten  á deducir le  en este j u z 
gado por sí ó por medio de p ro cu rad o r  con poder  b a s tan 
t e ;  en la inteligencia que trascu rr id o  que sea dicho t é r m i 
no sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio qu e  h ay a  lugar, 
pues asi lo be m andado en providencia de  este día á in s 
tancia de Antonio García Aicañiz en el ex p ed ien te  formado al efecto. 1
iQ f ? a^ r en esta Ŷ ¡a de Madridejos á 31 d e  Julio de 1 8 * 9 =  Pomas O l iv e r .= P o r  m andad o  de  S. S . ,  Antolin P e rez Moreno.

Por providencia  del Sr. licenciado D. Demetrio Asenjo y 
L a c e re s , Juez de primera instancia  de la villa y partido  de 
N a v a lc a rn e ro , refreodada del escr ibano  de dicho juzgado 
D. A n drés  Rubio Carrillo ,  se llama , cita y emplaza por t é r 
m ico de 30 d ia s ,  á contar desde  el en qu e  este anuncio  se 
¿aserte en la Gaceta del G obierno, á lod*s las personas  que

se consideran con derecho á los bienes con q u e  se halla do*" 
tada la capellanía qu e  en la parroquial de B rúñe te  fundó 
Isabel de G d v e z ,  vecina que  fue de dicha v il la ,  los que  en 
su caso lo efectuarán par la escribanía  de dicho Carrillo; 
bajo apercibimiento de que  t r a scu rr id o  dicho plazo sin rea
lizarlo les p t r a r á  el perjuicio que  haya l u g a r ,  dando  á los 
autos el curso correspondiente .

D. José Antonio R a lsa lo b re , Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Taran  con y su partido .

Por el p resente cito , llamo y emplazo por segunda vez 
á todas las persooas que  se c rean  con derecho al disfru te  en 
posesión y propie Jad  de los bienes q u e  forman la dotación 
de la capellanía colativa fundada por Andrés  Solera, v a c a n 
te por fallecimiento de D. José Briinchoh , para  que  en el 
término de  nueve  d ias ,  contados desde  la fijación del p re 
sen te ,  comparezcan en este juzgado á deducir lo  con arreglo 
á las leyes; pues de no hacerlo se seguirá el expedien te  cou 
sujeción á la de 16 de Mayo de 1835 y sé rán  ad jud icados  á 
la Hacienda pública los bienes dé ía fundación.

Dado en Taraí)cotí á 9 de Agosto de 4849. =  José Antó* 
nio Balsálobre. =  Pof su mandado»* Jufiáfi Seviila.

D Jctéé Antonio Balsaíébre * Juez dé  p r im era  ítíslañéía 
áe  esta villa de Tarancon y su  partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por  seg u n da  ve* 
á íodas las personas que se c ie an  con derecho al disfru te 
en posesión y propiedad de Jo* bienes que  forman la d o ta 
ción de la capellanía colativa fundada por D. Sebastian O roz
co y vacante por fallecimiento dei presbítero D. Manuel Car
rasco, para  que en el térm ino de nu ev e  d ia s ,  contados desde 
la fijación del p re sen te ,  comparezcan en este juzgado á d e 
ducirlo con a r r c g ’o á las leyes; pues de no hacerlo se seguirá 
el expedien te  con sujeción á la de 16 de  Mayo de  1835, y 
se rán  ad judicados á la Hacienda pública los- bienes de la 
fundación.

Dado en Tarancon  á 9 de Agosto de  1849. José Anto
nio Balsalobre. = = P o r  su  m a n d a d o ,  Ju lián  Sevilla,

D. José Sandino y Miranda , In ten d en te  y Subdelegado de 
ren ta s  de U provincia de Valencia d e .

Por e! presen te  único edicto c ito ,  llamo y emplazo á Do
ña Rila F ernandez de la S o m era ,  v iuda  de  D. A le jandro  
B e n i c h , pa ra  q u e  den tro  de  30 d ia s ,  siguientes al de su p u 
blicación en la Gaceta de  Madrid , comparezca en este  T r i 
bunal  á efecto de hacerle  saber  una providencia  ac o rdada  
en los autos contra  D. Joaquín G ó m e z , ad m in is t rad o r  q u e  
fue de rentas  de  Já t iva ,  sobre a lc an ce ;  b j o  aperc ib im ien to  
que de no verificarlo le parará  el perju ic io  que  haya lugar.

Dado en Valencia ó 27 de  Julio de  1849. =  José Sandino  
y  Miranda. =  Do ó rden  de  S. S . , José María de  Arias.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz í 0 de Agosto.— W d  Comercio.)

Nos escriben del P u e í to  de Santa María q u e  ay er  á las 
siete y media de la m añ*na salieron de aquella ciudad  p a 
ra  San lucar  de Barram e ia la Serm a. Sra. Infanta Doña Lui
sa F ernanda  y su augusto Esposo. Va se saba q u e  SS. A A* 
no pensaban d e ten e r le  en San luca r  mas que  el tiempo ne
cesario para bañarse  y alm orzar. A yer  mismo han  debido 
llegar á Sevilla ,  y el domingo próxim o á la una de  la ta r 
de es tarán  de vuelta en el Puerto  de  Santa María. Con las 
Reales persooas ha salido parte  de su s e r v id u m b r e ,  y ha 
ido lü s ta  S an luca r  la tropa de caballería pertenec ien te  á la 
escolta de  SS. A A.
 Hemos tenido el gusto de ver  la herm osa colección de
fieras de Mr. C harles ,  v da  ad m ira r  el pod er  del hom bre  
sobre los dam as  animales. A la verdad  que nos sorprendió  
ver  e n tra r  al célebre dom ador en la jau la  donde se halla
ban  cuatro  leones y hacer  con d ichas  fieras m as de lo que  
podria hacerse con el animal reas doméstico del m undo.

Mr. Charles abrazó á los leones y fue ab razado  por ellos: 
en seguida hizo que  se tendiera el m ayor  de dichos leones, 
y reclinó su  cabeza sobre el pecho de la fiera, en tanto que 
los otros se l id ia ban  en d e rred o r  suyo hac iénd o le  caricia?. 
Fu e ra  tarea  m u y  prolija e n u m e ra r  todo lo que  vimos h ac e r  
á Mr. C h ar le s ,  pero no querem os om itir  q u e  lo que  mas 
nos agradó fue la preciosa ac ti tud d e  verlo con t i  pie sobre 
la cabeza del rey de las fieras.

Lo mismo que  hizo el cé lebre dom ador  con los leones 
hizo con los t ig res ,  hienas y leopardo. La voz de Mr. C h a r 
les es v e rd ad eram en te  irresis tible para tan fieros b rutos; ya 
se le sub ían  en el hom bro ,  ya ,  excitando  el apetito  de ellos* 
les sacaba de la baca lo que  Us acababa de dar .  Repetirnos 
q u e  es v e rd ad eram en te  ad m irab le  lo que hace el dom ador 
á qu e  nos referimos.

Con respecto á la colección direm os que nos ag radaron  
mucho el h‘on y la leona; los otros dos son cachorrillos dé 
11 meses. Tam bién  nos gustó m ucho el leopardo de  Borneo, 
an im al v e rd ad eram en te  bello, y la pan tera .  El oso negro 
tam bién  es hermoso animal. Hay ad em as  un l la m a ,  un 
avestruz  y una colección de monos.

Sevilla 11 de Agosto.— [Dd Indrpendknte.)
El C o urrier , periódico del H a v re ,  al referir  los desas

tres ocasionados ú l t im am ente  en las islas d e  la Martinica 
por la insurrección de  los negros,  cita al pueblo de  P r é -  
c h e u r ,  cu^os h a b i tan te s ,  v iéndose acometidos por unas 
hordas  de furiosos, tom aron el partido  de de fenderse  d e s 
esperadam ente  , en cerrando  an tes  para m ayor segur idad  sus 
mugares é hijos en la iglesia. A y udad os  por unos cuantos 
soldados y m arineros consiguieron rechazar á los revoltosos; 
pero temiendo que volviesen á la carga en m ayor  núm ero, 
tomaron los vecino? de Pi é,:heur la resolución do refugiarse 
con sus familias á bordo de  una goleta de  guerra .  Este b u 
que los condujo á Puerto  Rico , donde fueron recib idos con 
los mayores m iram ientos y donde  en con tra ron  l a m a s  g ene
rosa hospitalidad

Algún tiempo d e sp u é s ,  habiéndose res tablecido  la t ran*  
quiliddd en la Martinica, varios de estos emigrados volvic-



ron á su  p u e b lo , y su p r im er  cu idado en cuanto  llegaron ' 
fue escrib ir  una carta  al General Pezuela dándole  gracias 
por su generosidad,  y manifestándole que pa ra  ellos habia 
sido un bienhechor.

Tenem os una sa t i s fa r rn n  d e  consignar éste hecho que 
tanto realza a la A u t o r i d a d  su per io r  de  Puerto Rico , y que 
t in to  honor hace ai nom bre  español.
 La situación general de la E uropa en estos momentos,
y las graves complicaciones que de eüa puedan  surg ir  en lo 
sucesivo, hacen muy in te resante  <1 siguiente estado com pa
rativo de las fueizas navales que  cuen tan  las potencias mas 
importantes del continente.

E^te curioso t raba jo ,  q ue  debemos á nuestro  apreciable 
corre-ponsal de Je r tz  de  la f ro n te ra ,  está sacado de docu
mentos semi-oficiales.

Navios armados,
INGLESES. FRANCESES. 

N úm ero Callones. Número. Cánones.
12 ..................... 1072 10 ......... ........  1006

Fragatas.
9 ....................  382 7 . . . . . ........  338

Corbetas.
13 ....................  293 47 ......... ........  438

Bergantines.
2 7 . . ................  300 2 1 ......... ......... 3I8
61 2047 Total. 55 2 100

Navios en reserva.
5 lh to s  pora

arm arse .
20 adelantados

en co ns
trucción, 4 0 ............

F ragatas &c.
11..................... » 45 ..........

Vapores armados de fu e rza  de 200 caballos p a ra  arriba.
N°. Poder. N°. Poder.
26 . . .  caballos 9073. Dos 22 . . .  caballos 7630. Diez

de es tos ,  de fuerza de e - t o s , de fuerza
de  800 a r r o b a s ,  560 de 600 a r r o b a s ,  450
caballos, llevan, m o ,  caballos,.l levan, creo.
dos batería?. dos baterías.

De fu e rza  de 200 caballos p a ra  abajo
43 . . . . # . . . ........... 5893 9 6 . . . . .............. 4700

Impulsados por tornillo.
9 ..............................  4560 3 . . . .
78 16526 Total. 61 12870

Vapores de reserva*
6 de tornillo 2320Í L¡ 40 fragatas.27 ordinarios 66885 °
4 dé tornillo 15 01 En cons-  c 6 C< rbetas.
6 ordinarios 21505 tiuccion ( 6 Menores.

Vio je  de la China y  de la India á Marsella.
Consideramos curiosa y de interés  la siguiente noticia 

relativa al tiempo que se emplea en la navegación y esca
las de los vapores desde la CLioa y la India hasta Marstlla.

Des le Ilong  - Kong y Marsella.
De IIong-Kong y  Singapore ,  7 di s , 9 horas y media.
De feingapore á P en an g ,  48 horas y media, •
De Penang  á la p u n ta  de Galles á Ceylan , 7 dias, 15 

horas.
De Opilan á A d en ,  4! dias.
De Aden á S u e z ,  6 d ia s ,  19 horas.
de  Suez á A le jandr ía ,  por t ie r ra ,  34 horas.
De Alejandría  á Malta, 4 días,
De Malla á M arsella , 65 horas.

De Cdlcuta á Mar silla.
De Calcuta á M adras,  5 d ia s ,  4 hora?.
De Madrás á Ce>lan , 2 dias y 22 h o ra3.
De Cedan á Aden y el resto de la ruta , como ar r ib a  se 

expresa. De Bomhay á M ars l'a.
De Bomb a y á A d en ,  9 dias y m edio; el resto como in 

dican los datos anteriores.
De B alaría  á Marsella.

De Balavia á Singapore, tocando en Banca y Rion, 3 dias, 
y  el re¿to como a r r ib a  se menciona.

De M anila á M or silla.
D í  Manila á I long-K ong,  5 día?, y pa ra  el resto del 

viaje léanse los indic ios que  preceden. _
Algunas veces el Gobierno español envía una fraga to de 

vapor desde  Manila d irec tam en te  á s ingapore .  Entonces la 
travesía  se hace en 40 dias.

Jaén 11 de Agosto.— [Del Avisador.)
Se está t raba jando  con la m ay o r  r.ctividad en la plaza 

de toros á fin de p repa rar la  convenientem ente  para las p r ó 
xim as  corr idas.  El redondel ha quedad o  m uy bien a l lan a 
do las e rad as  y dem as locd idad es  en buen estado de l im 
pieza ,  y todos los dem as depar tam entos  d ispuestos pa ra  el 
uso á q u e  están destinados.
 Tenem os en tendido que por la sociedad del Csslno p r i 
mit ivo se d a rá  un baile en la noche del l o  de Agosto, d  
cual no desm erecerá  de los que ya se han dado an te r io r -  
mentó en el mismo Casino.
 Se está p repa ran do  pa ra  el próximo maMes «na v a r ia 
da  función á beneficio de D. Juan Gai u  i , pi itnc¡r ,
Iré rnvas  niezas se cuenta la chistosísima (Ointdta ti M a -  noUto h s g u e t , de cuya composición se han ocupado tanto

los periódicos de la corte, y cuyo protagonista está á cargo 
del gracioso D. Pedro García.

Granada 7 de Agosto.— {Del Intermedio.)
Las operaciones gratuitas anunciadas en el Boletín oficial 

núm. 93 han sido practicadas el sábado en 18 personas 
ciegas. Asistieron á ellas el Sr. Alcalde corregidor, varios 
señores facultativos y un  crecido número de personas n o ta 
bles de esta ciudad. El Dr. D. Cristóbal Lusardi dió en este 
día una nueva p rueb a  de la destreza y facilidad que solo 
procura una larga práctica. Gracias muy atentas le fueron 
tributadas verbalm ente por dicho Sr. Alcalde corregidor, y 
en seguida le ha pasado ei oficio que insertamos á co n t i 
nuación.

So previene al público qu^ este ocu’-ista debe salir  en 
breve para visitar algunos puntos de la provincia ,  en d o n 
de reclaman su asistencia.

Oficio del Sr. Corregidor al Sr. D. Ciislóbal Lusardi, 
profesor de medicina y cirugía :

((Fiel in té rpre te  de los sentimientos de la junta d irec tiva 
de los establecimientos de  beneficencia de esta provincia ,  
que  tengo el honor de p res id ir ,  doy á V. S. por mí y en su 
nom bre las mas s inceras  gracias por el acto a ltam ente  fi
lantrópico que acaba de ejercer  volviendo la vista á una 
porción de infelices de am bos sexos y de varias ed ades ,  á 
20 vecinos de esta capital ,  que por muchos años se veían 
privados de ella, y el cual pediré á la misma* quede  con
signado en sus actas para  g’oria de su noble profesión, 
puesto que por su fina invitación he tenido ei placer de 
presenciar tan delicadas como bien ejecutadas operaciones.

Dios guard e  á V. S. muchos años. G ranada  y Agosto 4 
de 4 8 i 9 , = E l  Correg idor,  José López y Vera.»

Barcelona 11 de Agosto.— {Del Barcelonés.)
Lucrecia Borgia.±= Con esta célebre p a r t i t u r a , que se p u 

so en escena el jueves  ú l t im o ,  hizo su prim era  salida, des
pués del regreso de su v b j e , el célebre tenor Sr. Roppa. Al 
presen ta rse  en la escena fue acogido con unánim es ap lau 
sos , y en seguida su v ibran te y argentina voz resonó por el 
ám bito del coliseo. El dúo del p r im er  acto, el terceto del se
gundo y t i  final del tercero entusiasmó de tal m anera  al 
público q u e  los aplausos sofocaban á los cantantes y orquesta.

El Sr. Rodas estuvo inimitable; en el ar ia  del p r im er  
acto y terceto del segundo dió una p rueba de su gran  d i s 
posición,  facilidad y limpieza en el canto, siendo ap la u d i 
do varias  veces, haciéndole repulir el terceto del segundo 
acto.

La Sra. Bossi Caccia estuvo feliz, como s iem pre ,  en él 
terceto del segundo acto; pero en particular al fioal del t e r 
ce ro ,  siendo ap laudida por la numerosa concurrencia.

La Sra. Mas Porcell y los Sres. Ferri y Rodda y demas 
am enizaron  la función , mereciendo estrepitosos aplausos en 
la introducción y final del p r im er  acto.

S e i h  de desear q u e  algunos de los espectadores no fue
sen tan  exigentes en hacer  repetir  las piezas mas difíciles, 
pues esto es fatigar á los cantores y com prom eterles  con la 
repetición d* las piezas. Es preciso que  el público sea tam 
bién indulgente . T
-^— .Sabemos que la jun ta  de fábricas ha nom brado la co
misión que debe enitm derse con el s^ñor m arq u es  de la Ro
mera: se compone del Sr. C o m a ,G ü e l l ,  Villalobos y Ricard, 
quienes se han personado ya con el S r  Orlando. A c tua l
mente se ocupan de formar la estadística de la indu str ia  
nacional para luego en t ra r  de lleno eu el exám en de los 
artículos que  mas perjudicados se hallan en los aranceles, 
á fin de proponer eu  elLs las mas p rudentes  y posibles 
modificaciones.
 Ayer empezaron á a b r i r  los cimientos de una  de  las
dos únicas casas que faltan constru ir  en el m ercado de la 
Boqueria , y las cuales deben ce r ra r  el dila tado cuadr i lá tero  
que  forma dicha plaza. Seria de desear que se acelerasen 
lus trabajos de la nue v a  pescadería  de dicho m ercad o ,  á 
fin de que pudiera desaparecer  cuanto antes la fea , vieja y  
carcomida pescadería a n t ig u a , y que  por su visible s i tua
ción produce un efecto sum am ente  desagradable  en aquel 
lugar tan concurrido.
 _ S e  nos asegura qué  dentro  de b reves  dias debe llegar
á esta capital el Hiño. Sr. Obispo de  Lérida.
_  El baile titulado O ndina , tan v ivam ente  deseado por los
muchos aficionados que cuenta esta caj ital á los discípulos de 
Terpsícore ,  ten drá  lu g a r ,  según tenemos en te n d id o ,  t i  s á 
bado de la p róxim a semana.
 En la noche de an teayer hubo una pequeñ a  alarma en
el pueblo de Sons. Parece que una m ug -r ,  habitante  en una 
casa de dicha población , en el acto de ir á ce rra r  la p u e r
ta del piso y ba ja r  la escalera p a ra  ce r ra r  igualmente 
la de la ca lle ,  vió salir  p rec ip itadam ente  de la habitación 
un hom bre descooo< i lo. Creyéndole un la d ró n ,  dió aquella 
mug^r el grito de al.-.rma, y au nque  acudieron varios v e c i 
nos en su a y u d a ,  el desconocido ya habia desaparecido. Sin 
em b arg o ,  d u ran te  la misma noche un g u a rd a -b o sq u e  detu
vo á un hom bre sospechoso qu e  d ivagaba por aquellos al
rededores ,  el cual ,  según mas ta rde  se s u p o ,  era  el mismo 
que habia motivado la alarma. Dicho s u g e to , según tenemos 
en ten d id o ,  se halla en poder de la au to i id ad .
 El Boletín de la asociación defensora del trabajo nacional
y  de la clase obrera ha empezado á pub licar  el estado gene
ral de los ingresos y gastos de la asociación distribuido por 
meses.
 Anunciamos con satisfacción que el cuerpo de e scu a 
dras  presto anteanoche otro im portante  servicio. Una partida 
de mozos, al mando de su co m andante  el Sr. Brigadier Vi
vé y d  1 cabo D. Buenaventura T a r ra d a s ,  recorrió el g?asis 
de  la m uralla  que va desde la pue rta  de Mar hasta la de 
D. C ar los ,  y después hasta las ium ediaciones del cem en
terio.El resultado de e:da cscursion fue coger presos 15 pílle
les ó m urr ia  de p laya ,  quienes es p robable  que estuviesen 
asociados p3 ra m antener  por medios no santos su vida hol
gazana.  Entre  los presos parece que hay un  negro que  habia

estado con la facción de S a t ia rd a ,  haciéndose notable por 
su co ndu c ta  poco arreglada.
 Con fecha del 8 nos escriben desde Canet que hoy v ie r
nes sin falta , permitiéndolo el t i e m p o , se botará al m ar  la 
gran f ra gu a  Poulita, en cuyo imponente acto, y en  el de 
rom per ó cortar  la cuerda del b u q u e ,  el Ilmo. Sr. Obispo 
de Gerona, jun to  con el clero, en tonarán  una  salve. Las com 
plicadas operaciones que  han tenido que  hacerse pa ra  m o
ver aquella inmensa mole se han verificado con toda feli
c id ad ,  y solo el estar el b u q u e  m u y  dis tan te  del m ar  ha s i
do la causa del retardo.

Añade que no es cierta la noticia qué  com unicaron á 
algún periódico de está c iu dad  de qu e  en el acto de m over 
la fragata habían  ocurr ido  algunas desgrac ias ,  contándose 
un m uerto  y un he r id o ,  pues que  felizmente en  todas las 
operaciones no ha habido que lam entar  el m enor acciden té 
de esta clase, cosa que h ub iera  podido acontecer fácilmente.
— -D u ran te  la noche de an teaye r  el activo Sr. C om andan
te del cuerpo de  las escuadrad  D. José V iv é ,  continuó p e r 
siguiendo á vagos y mal en tre tenidos,  deteniendo en la p la 
ya á 14 sugetos, la m ayor pa r te  m uchachos de 14 y 16 
añ o s ,  todos indocum entados,  sin domiciiio fijo, de  esos que 
pasan la noche al raso ,  y los hay  que cuentan ya una por
ción de detenciones sufridas por causas  de  ra terías  de  toda 
especie en las tiendas de esta c iudad.  Todos,  por de conta
d o ,  tienen sus apodos,  por los cuales son conocidos, como 
por ejemplo: Cerilla,  Chicot,  Os, C hapa ru t  de Tortosa, Noy 
X ich ,  Mistech y otros qu e  no recordamos.
 Hemos sabido qu e  la g ran  comedia de magia de que
hablamos en uno de nuestros  anteriores  núm eros  se p o n 
drá  en escena en el teatro de Santa  Cruz.
 El miércoles próxim o el pueblo de Cornellá ce lebrará
la festividad de su  ínclita patrona Nuestra  Señora de la 
Asunción con ex traord inar ias  funciones religiosas y cívicas, 
efectuándolo tam bién  al dia siguiente el pueblo del Hospi-» 
talet en celebración de su pa trón San Roque.
 Teniendo noticia el ilustre Corregidor de las m uchas
quejas que  hay sobre ei despilfarro y abusos que se com e
ten en la distr ibución de las aguas en las casas de esta c iu 
dad  , S. S. en persona , y acompañado por el secretario del 
corregimiento y dos personas inteligentes, ha  hecho una v i 
sita dom iciliar ia ,  de la que ha resultado que en cierta casa 
cometían el abuso de ap rovecharse  de cinco plumas de agua 
mas de la q u e  co rrespondía ,  en cuya consecuencia se h an  
hecho severís imos cargos á la persona encargada para  vigi
lar sobre este in teresante  particular ,  y sabemos que S. S. va 
á d ic tar  las providencias necesarias  pa ra  co rta r  un  abuso 
tan perjudicial en la actual sequía#
 -Según nos acaban  de aseg u ra r ,  ay e r  á las cinco de la
ta rd e  en tra ron  nueve chiquillos por una cloaca de la calle 
de las Tapias, cuando dos horas mas ta rd e  salieron siete de 
ellos sin saber  d a r  noli da de los dos que  faltaban de sus 
compañero?. Están practicándose las mas asiduas diligencias 
pa ra  av er iguar  lo que se ha hecho de ellos.
 El M. I. Sr. Alcalde-corregidor de esta ciudad ha r e 
suelto que se celebren ex ám enes  públicos en la casa p ro
vincial de Caridad de la misma , pa ra  que  se pueda cono
cer el estado de instrucción de los niños y hiñas que se al
bergan en dicho establecimiento, verificándose el domingo 
12 de este mes á las diez de la m añana  en el local del p r o 
pio edificio destinado pa ra  escuela.
 Seria de desear  que  á las payesas que v ienen á n u e s 
tros mercados á ve nd er  sus frutos se las señalase puesto, á 
fin de que no se monopolizase á expensas del público. Co
mo las dichas payesas no pueden  despachar  sus m e rc ad e 
ría s ,  se ven precisadas á venderlas  á precios sum am en te  
bajos á las revendedoras ,  resultando de ahi que el público 
paga caro lo que com pra á estas , cuando si lo hubiese de 
p r im era  mano le resultaría  mas barato. Llamamos sobre e. 
part icu lar  la atención de quien  corresponda.
—— Ahora tenemos en esta el Sr. Inspector de  Indirectas de 
la p rovincia ,  y si este funcionario, pudiendo tocar las cosas 
de cerca, se tomase la molestia de formar una  memoria so 
bre  varios e x t r e m o s , podríamos e spera r  un  feliz resultado 
de semejante t rab a jo ;  mas dudó  mucho que las investiga
ciones que haga por aqui nos proporcionen n ingún  bien, 
porque no parece sino que  desde m ucho tiempo un  genio 
fatal nos está persiguiendo.

E n tre  tanta ad vers id ad  se nos descu bre  no obstante un 
astro luminoso y vivificador, cual e s ,  lo que parece q ue  ya 
es una determinación irrevocable, la continuación de los t r a 
bajos de esta carre te ra .  Las ven ta jas  que  debe repor ta r  á 

Vodo este pais obra tan g ra n d io s a , nadie  puede descono
cerlas ,  y como ha dicho muy bien un periódico de esa ca
pital demostrándonos hasta la evidencia que  en tre  todas las 
ca rre te ras  qu e  en el dia se hallan proyectadas  en este d is
trito, debería  m erecer una privilegiada atención de las a u 
toridades superiores la de Sab ide ll  á esta villa.

No me de ten d ré  á probar semejante aserto por no rep ro 
duc ir  lo que otros han dicho ya mejor de lo quo yo pu d ie 
ra hacerlo ,  y porque so hace ya demasiado larga esta c o 
municación , concluyendo con d e ja r  consignada la idea de 
que la realización de esta ca rre te ra  ha de ser  uno de los 
medios mas poderosos de volver á d a r  vida y movimiento á 
este pueb 'o  digno de mejor suerte.
— — Al 23 de Junio último alcanzan las noticias de  la isla 
de Puerto* Rico que hemos recib ido por la via de los E sta 
dos Unidos. Las mas in teresantes son las siguientes:

| El movimiento mercantil  de la plaza de  San Juan  habia 
sido bastan te  activo á causa de haber  en trado  varios buques 

/ nacionales y ex trangeres  con cargamentos de provisiones, 
j Los azúcares ten ían  buena d e m a n d a ,  y las mejores p a r l i -  
! das se colocaban á tres pesos el quin tal .  Habia aum entado  
1 la dem and a  de mieles, y en lugar de  14 pesos á que la d a -  
; ban algunos dias an tes ,  los tenedores pedían á 16 pesos en 

la última fecha. Varios buq ues  cargaban azúcar y mieles, y  
! se notaba en la extracción de am bos artículos una ac t iv idad  

que algunos meses antes distaba de espera r  el comercio de 
Puerto-Rico.

El Sr. Obispo de Puerto-Rico habia dirigido á todos los 
cu ra s  párrocos, eeooómos &e. una circu lar  para  p rom over  
por todos los medios posibles la instrucción moral y religio- 

1 ga en tre  todas las clases del pueblo de la isla. P ara  l levar á



cabo  esta o b ra  santa  se es tablecerá en cada pa rroq u ia  u n a  
ju n ta  d i r e c t o r a , com puesta  del cu ra  pá rro co ,  presidente , de 
u n  ten ien te  c u ra ,  de  un s a c e rd o te , y de tres seglares elegi
dos e n tre  los inscritos.

T am bién  se habia publicado una circular del Gobierno 
d e  aquella isla con el fin de organizar la clase de jo rn a le 
ro s ,  bajo ciertas  reglas ventajosas á la prosperidad  del pais 
y  á los mismos interesados. Dos de las principales d ispos i
ciones de  la c i r c u l a r , y  m u y  dignas seguram ente  de  la 
ap rob ac ió n  genera l ,  son las siguientes, que trascrib im os tes- 
tu a lm en te :

Al jornale ro  de buenas  costum bres q ue  no encontrárc 
ocupación en las casas p a r t ic u la re s ,  se le d a rá  en las obras 
p úb licas ,  abonándole el jo rna l  ín teg ro ,  según el valor que 
tengan  los salarios en  el pueblo.

Si en aquel territorio  no hub iere  obras públicas  donde 
colocar á los precitados jo rn a le ro s ,  la justicia local los r e 
com endará  al d irec tor  de la obra mas inm ediata  , y este les 
d a rá  ocupación en los términos prevenidos. Si los jo rn a le 
ros fueran de  aquellos que  no la encuen tran  por sus m a 
los an teced en tes ,  serán  remitidos para  em plearlos,  r e c i 
b iendo  solamente la m itad  del jo rnal  por térm ino de seis 
meses.

Este es un modo excelente de ev ita r  la vagancia en la 
isla , y de facilitar á los pobres un medio honroso de sub
sistencia.
 Hemos visto una torre  telegráfica p or tá t i l ,  hecha de
m a d era  y con un  apara to  completo , que  funciona perfecta
m ente  como los de grandes  dimensiones. Este telégrafo mo
delo ha sido construido por el artífice D. Tomas de Miguel, 
en te ram en te  conforme con el sistema d^l cé lebre Brigadier 
Mathe , que  es el establecido en las líneas de E sp añ a ,  y 
que  á juicio de todos los inteligentes es infinitamente mas 
ventajoso que  los conocí los en el ex trangero  por su senc i
llez y la exactitud y prontitud  con q m  se trasm iten  las co
municaciones. La torre modelo de que hablamos es igual 
á las que acaban de constru irse  en la línea de Valencia; 
se halla en el Ministerio de la Gobernación,  y parece que 
es un obsequio que ha hecho al Sr. Ministro del ramo uno 
de los jefes em pleados  de telégrafos.

Gerona 10 de A gosto. — Del Postillón.
Esta m añana ha debido salir  pa ra  Barcelona el Sr. Or

lando.
 A n teayer  salió con dirección á la C e rd e ñ a ,  s~gun te
nemos en tend id o ,  el Sr. C om andante  genera l de  esta p r o 
vincia D. Manuel de  Enna.
 El Sr. Brigadier B a ix e ra s , G obernador  de esta plaza,
debe salir uno de estos días próximos pa ra  B arce lo n a , don
de  pasa con Keal licencia.

Durante su ausencia que la encargado del m ando  de esta 
plaza el Brigadier del regimiento de  Aslorga D. Diego de 
los Rios.

NOTICIAS EX TRA N G E R A S
E st a d o s  p o n t if ic i o s . — R o m a  2  d e  a g o s t o .

La comisión de Gobierno se compone de tres  eminencias, 
á  s a b e r :  Vaoicelli,  Altieri y Delta Genga. Todavía no se ha 
constituido el Ministerio.

Anúnciase la part ida  para  Gaeta del Príncipe O desca l-  
ch i,  encargado de ir  á la cabeza de una diputación para 
rogar al Santo Pad re  á que vuelva á R om a, ó confiera po
de res  plenos á alguna persona para gob ernar  en su  nom bre.

El General en jefe ha acordado las siguientes disposi
ciones :

4? A petición de  la m un ic ipa l idad  rom ana, la dirección 
de todos los trabajos q u e  han  de em p re nd e rse  para  volver 
á ac tivar  las comunicaciones exteriores de la ciudad esta
rá  á cargo del cuerpo  de ingénieros del ejército francés.

2? Se establecerá una comisión especial de obras y de 
beneficencia. La comisión se com pondrá  de los individuos s i 
guientes: el Jefe de batallón F ro ssa rd ,  Com andante de in 
genieros de la p laza, p res iden te ;  Guiiiono Per i ,  profesor; el 
caballero Lalazzi; A. Bianchini;  el abogado Massoni; Bonfi- 
l ion ,  Capitán de ingenieros.

3? La comisión se ocupará  sin dem ora  en d e te rm in a r  
el plan general de los t r a b a jo s , el modo de e je c u ta r lo s , el 
jornal diario  y las m edidas  discip linarias  que deban  ap l i 
carse  á los trabajadores .  Se facilitarán á la Jun ta  todos los 
medios necesarios para  conseguir un fin conforme al ín teres  
p ú b l i io  y al part icu lar  de los trabajadores.

Roma 28 de Julio. =  El General en jefe ,  Oudinot de 
Reggio.

Ya h a n  llegado á Roma los tres Cardenales á quienes 
Pió IX ha encargado el gobierno en tanto que  se verifica 
la traslación de Su San tidad  á la capital del orbe católico. 
Fueron  recibidos con en tusia sm o,  y el nuevo Gobierno se 
instaló con general alborozo. Su p r im er  acto ha sido la s i
guiente  alocución :

«La comisión gubernativa  del E s tad o ,  en nom bre  de Su 
S an tidad  Pió Papa IX ,  felizmente re inan te ,  á todos los sú b 
ditos de sus dominios temporales.

»La Providencia  divina ha sacado del tempestuoso a b i s 
mo de las mas negras y ciegas pasiones ,  por medio del i n 
victo y glorioso brazo de las a rm a s  católicas, á los pueblos 
de  los Estados pontifi. ios, y especialmente á la ciudad  de 
Rom a, sede y centro de nuestra  santísima religión. Fiel el 
P a d re  Santo á la promesa an unciada  en su venerab le  Motu 
p ro p r io ,  fechado en Gaeta el 17 del mes próximo pasado, 
nos envia ahora á vosotros con plenos poderes para re p a ra r  
en el mejor  modo y lo mas pronto que sea posible los g r a 
ves daños causados por la an a rqu ía  y por el despotismo de 
unos pocos.

N uestro  p r im er  cu idado será q ue  sean respeta  las  la m o
ra l  y la religión como base y fundam ento  de la sociedad; 
q u e  la justicia siga l ib rem en te  su regula r  curso  ind is t in ta
m en te  para  todos, y qu e  la adm in is trac ión  de la causa p ú 
blica reciba la estabilidad é increm ento  q u e  tan necesarios 
son después  de  la indigna intrusión de los demagogos sin 
razón y sin no m b re .

Para conseguir estos im portantís imos resultados  recla
maremos los consejos de  personas distinguidas por su ta len
to y por su celo, no menos que  por la confianza pública que  
disfru tan y que tanto contribuye al b uen  éxito de los n e 
gocios.

Requiere pues el órden regular de los negocios que  á la 
cabeza de los respectivos Ministerios haya hom bres  íntegros 
y versados en el ram o á que han de ded icarse  especia l
m ente ;  por tanto nom brarem os inm ed ia tam en te  quien  di
rija los negocios interiores y de policía,  los de ju s t ic ia ,  la 
Hacienda y los de g u e r r a ,  lo mismo que  los de obras  p ú 
blicas y comercio, qu e dan d o  los negocios exteriores á cargo 
del Emuio. Gardenal p ro-secretario  de Estado, que d u ra n te  
su ausencia ten drá  en  Roma un sustituto pa ra  los negocios 
ordinarios.

Renazca pues la confianza en toda clase de personas, 
mientras el Santo P a d re ,  en  su  ánimo ve rdad eram en te  be
néfico, se ocupa en p re p a ra r  las mejoras y las instituciones 
que  sean compatibles con su dignidad y altísima potestad 
de Sumo Pontífice y con la naturaleza de sus Estados, cuya 
conservación interesa á todo el mundo católico, y con las 
ve rdaderas  necesidades de sus muy am ados súbditos.

R om a, en nuestra  residencia dal palacio Q u b in a l  el 1? 
de Agosto de 1 8 4 9 .= G .  Cardenal della Genga S e r m a t l e i . =  
L. Cardenal Vannictl l i  C aso o i .= L .  Cardenal Altieri.»
 El Giormle di Roma inserta  la siguiente carta  que  le
ha dirigido el p a d re  Arsen io ,  Abad y Procurador  general 
de los monjes arm enios  antoninos de esta c i u d a d :

«Mi clementís imo augusto S oberano:  S. M. el Sultán 
A bdui-M ^gid-K hán ha Im ido  á b ien ,  eu la generosidad de 
su  corazón , en v ia r  y r e ia la r  un e h g m tís im o  retrato suyo, 
unido á un e s t a o d u t e  imperial  y mesa que  contiene el s im - 
bó ico escudo de su imperial  C ifra, al venerable  m onas te
rio de monjes arm enios  antoniauos católicos, súbditos suyos, 
establecido en Roma hace como siglo y medio ,  cerca de la 
Basílica V aticana,  y visitado honrosam ente en estos últimos 
años por g rand es  dignatarios de la cojí* o tom ana , como 
S. A. Rt-schid B-»já, ac tualm ente  gran v i d r ;  S. A. Abmed 
Fethi B q á ,  cuñado  del S u l tán ;  S. E. Aaly-Bnjá,  ac iual Mi
nistro de Negocios ex tran g ero s ,  y S. E. Cm kib-Effendi ,  a c 
tual E m bajador  en Viena, y otros muchos personajes.

Son notables los térm inos del im p e l id  autógrafo Beral 
con que S. M. ha acom pañado  el donativo,  y que  nos com
placemos en trascr ib ir .  Dice asi el S u l t á n :

Habiendo llegado á nuestra  noticia, y sabiendo con c e r 
teza que ios religiosos arm enios  católicos del órden antonia 
n o ,  establecidos en Roma cerca del V a ticano, contados de 
m uy antiguo en el núm ero  de los mas fieles súbditos de 
nuestro im perio ,  hacen todos los esfuerzos posibles para  p ro 
c u ra r  á sus correligionarios, que  son súbditos nuestros, ad e 
mas del beneficio de las ciencias y de la l i t e r a tu ra , el de la 
educación y la moralidad, fundam ento  de la sabiduría  y de la 
felicidad ; por eso ha si io concedido y enviado por uuestra  
espontánea y soberana  voluntad al mencionado monasterio 
el retrato de nuestra  persona, nuestra cifra imperial (Tura), 
jun tam en te  con nuestro es tand a r te ,  únicam ente  en testimo
nio de nuestra  satisfacción y especial protección.»

En unos tiempos como los actuales, en  que una falsa fi
losofía hace cuantos esfuerzos están á su  alcance para  d e s 
ac red i ta r  y d es tru i r  los venerandos  asilos de la vida ceno
bítica cris tiana que en los siglos b á rba ros  fue la cuna de 
nuestra civilización, y que en los de corrupción ofrece tu te 
la é instrucción á la ioocencia y pacífico r* fugio á la vir tud  
ó mérito desgraciados, no puede ser bastan tem ente  en co-  
m L d i  la alta sab iduría  d d  Gobierno otomano y la b r i l lan 
te co rdura  del P ríncipe  q u e ,  no o b l a n t e  la d ive rs idad  de 
c reen c ia s ,  s iem pre  se m uestra  benigno y amoroso con to
dos sus súbditos y a p r e d a  ju s tam en te  en la de los cr is tia
nos católicos romanos el valor de los institutos monásticos, 
en consideración á los ve rdaderos  y sólidos bienes qu e  p ro -  
pordo na  á cua lqu ie r  sociedad política, y honra á los q ue  la 
profesan y á los conventos con distingu idas y m arc ad as  
m uestras  de simpatía y protección.

El infrascrito p u es ,  en testimonio de su vivísima g r a t i 
t u d ,  ha encargado á un en tendido arquitecto  coloque en una 
pieza de su monasterio los mencionados objetos, preciosí
simos para conservarlos decorosamente como monumento 
eterno de tan grand e  beQeficio.=l) .  Arsenio , Abad y P r o c u 
rador  general del ó rden  mencionado.

G r a n  d u c a d o  d e  t o s c a n a .— F l o r e n c i a .
El ex -d ic tad o r  Guerrazzi,  á quien  todavía se le está si

guiendo causa ,  sos tiene,  respondiendo á los interrogatorios, 
no h aber  tenido otra intención qu e  la de p r e p a r a r  los á n i 
mos pa ra  que  se verificase una res tauración Gran Ducal.

Sus revelaciones comprometen á m uchas  p e rsonas ,  y so
bre todo al representante  diplomático de una gran Potencia, 
que se ha hecho notable por la protección que d ispensaba 
á los insurgentes de Toscana , de Roma y Sicilia.

Guerrazzi p re te nd e ,  como antiguo Ministro, ser juzgado 
por los S en adores ,  á quienes reconoce por sus igualas.

Se dice que el Gobierno trata de m a n d a r  el arres to  de 
Asazzoni y de Montaoelli, sus colegas de t r iu n v i ra to ,  y á 
algunos de los antiguos Ministros.

ORVIETO  2 8  DE JULIO.
Los franceses fortifican nuestra  población. Hace tiempo 

ha  llegado aqui un destacamento de soldados del cuerpo de 
ingenieros ,  quienes han construido un puente  levadizo en 
la puerta m a y o r , y debeD, á lo que  p a re c e ,  constru ir  otios 
tres  en otras tantas puertas. Se asegura qu e  p e rm anecerá  
aqu í  un destacamento de 400 iufanles y 50 caballos. Las r a ciones las facilita el distrito.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Agosto á las tres de la tarde . 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100...................... 55 3 / g pap.
Id. del 5 por 1 0 0 . . .   11 i / 4 pap.
Cupones  no capitalizados   7 pap.

OJJfilOS.

L ó n d re s á  90 d i a s . 50 60. P a r í s ,  5^-32 din.

Alicante, V 2 d. Málaga. y 2 d.
Barcelona á ps. fs. V 2 b. S a n ta n d e r  , l/ A id.
Bilbao, p a r  pap. S an t iag o ,  1 ! / 4 id.
Cádiz ,  y 2 d. S ev il la ,  5/ g id.
C o ru ñ a ,  1 y 4 din. d. V a lenc ia ,  V 2 id.
G r a n a d a , 1 Í/ A d. Zaragoza , y 2 d in .  d.

Descuento de le tras  á 6 po r  100 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de l ibros  de la im p re n ta  nacional se h a 

lla de venta  á 24 rs. el tomo de  la Colección legislativa de 
España co rrespondien te  a! segundo cu a t r im es tre  da 1848 
que forma el volumen 44 de la antigua colección de decretos.’

Al ind icado  precio están de  venta los volúm enes  de d i-  
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatr im estre  de  1847 está en prensa .

BOLETIN DEL CLERO ESPAÑOL.
Colección de re tratos  y biografías de los Prelados  ac tua

les de la Iglesia de España y personajes  cé lebres de su c le
ro fallecidos en 1848.

Eu la entrega co rrespon d ien te  al mes de Agosto, una de 
las mas in te resantes  por su perfección ,  reciben ios señores 
suseritores los retratos de Su San tidad  Pió IX ,  uno de los 
mas pa recidos ;  |,>s de los Fxomos. é Pmos. Sres Arzobispo 
de Toledo, Obispos de la l láb ana ,  de C órdoba ,  de  Badajoz, 
d J Av.l,i,  y el de C uenca,  qu e  fue consagrado por Su S an 
tidad en Gaet4 el 6 de Mayo último.

Se acaba de a d q u ir i r  el re tra to  del cé lebre P. F asun dez  
y se d a rá  en el mes de  O c tubre  con t \  del P. Lacalíe, am 
bos f d h e id o s  en gran  concepto y bue n a  opinión por su v i da ejemplar.

Se ad m ite  suscrieion en la l ibrería de S ánchez;  y s ien
do el precio tan su m am en te  económico, se espera que L s  
recl»m ciones y pedidos sean francos de correo al editor 
D. José L oren te ,  calle de J a rd in e s ,  núm . 31.

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

El Sr. Jefe super io r  político de la provincia en oficio d e  
12 del actual se ha serv ido co m unicar  á esta Jun ta  la Real 
ó rden por la cual S. M. se ha dignado a p ro b a r  el convenio 
ce lebrado en 30 de Mayo del año  finado en tre  los represen* 
tantos de la Com unidad de  Calatayud y sus acreedores ,  r e 
se rvand o  su  derecho  á D. Tomas Lorenle y S a r r a ,  que no 
ha prestado su  consen tim ien to ,  pa ra  que  ded  zea donde 
corresponda el qu e  crea asistirle. .

De conform idad pues la Junta á lo dispuesto en él pár
rafo prim ero del convenio citado, resolvió en la celebrada 
el 17 de los corrien tes  em plazar por el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta d e l Gobierno á todos los acreedores  con
tra la casa de Com unidad  de  la c iudad  de C a la tay u d ,  para 
que  hasta el dia 8 de Setiem bre  próximo viniente, que como 
término fatal é improrogable se les s e ñ a la ,  p resen ten  los tí
tulos de propiedad que tengan coutra los bienes que  cons
tituyen el patrimonio de  aquella al Sr. A lcalde-correg idor  
de esta c iu d a d ,  Pres iden te  de  la referida  J u n ta ,  á quienes 
se Jes facilitará en el acto el co rrespondiente  recibo para  su 
re sg u a rd o ,  á fin de p ro ce d e r ,  t rascu rr id o  aquel término, á 
la clasificación y liquidación de los expresados  títulos en el 
modo y forma qu e  contiene el párrafo  segundo de dicho con
venio, deb iendo  los acreedores  asistir persona lm ente ó a u 
torizar persona que les represen te  en la sesión que ten drá  
lugar el dia 9 del citado mes de Setiem bre ,  con el objeto 
de q ue  por sus represen tan tes  se proceda al nom bram ien to  
de la comisión que, en unión con la Jun ta  de  Comunidad, 
ha de en ten d e r  en la clasificación y l iquidación de  Jos t í tu 
los de propiedad presentados  por los mismos.

C ala tayud  23 de Marzo de 1849 = E l  Pres iden te ,  Pedro Martínez. 3

La comisión liqu idadora  de la compañía de seguros ge
n era les ,  La A lianza ,  en cum plim iento  de lo q u e  dispone el 
artículo /? de los estatutos de la m ism a,  convoca á ju n ta  
general de Sres. accionistas para  el dia 9 del próx im o Se
t iem bre  á las once de su m añana .

Los Sres. accionistas que  con arreglo al artículo 55 de 
dichos estatutos tienen d e n c h o  de a s is t i r ,  pueden  pasar  á 
recoger las papeletas de  e n trad a  con 15 dias de  an tic ipa
ción todos los dias no feriados, desde  las once de  Ja m a ñ a 
na á las dos de la t a rd e ,  á las oficinas de Ja compañía ca
lle de Espoz y Mina, n úm ero  4 ,  cuarto 2? de  la izquierda.

Madrid 9 de Ag-slo de 1849.=r-El secretario .

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de  ve rano  en 
el Circo de la calle del Barquillo.— A las n ueve  de  la n o c h e . -
La dama colérica, m u y  ap laudida  comedia en un ac t*.— La 
pena de la g itan a , famoso y ap laud ido  bailable  español en 
un ac to ,  música del maestro D. Hipólito Gondoy, en la que  
lom ará parle  todo el cuerpo de ba i le ,  y sa ld rán  á caballo 
las señoritas Vargas y Marlinez y el Sr. Atané. —  Z a  maja 
honrada y  el estudiante en la ( s te r a , ap laud id a  tonadilla por 
la Sra. Pastor y el Sr. P ardo  — El toro Señorito y  el tigre rea/, 
comedia en un acto.— Baile nacional.


